
eDreams pone a disposición de todos sus clientes el Seguro de Pérdida de Conexión Especial eDreams, 
que garantiza los imprevistos en caso de pérdida de una conexión programada:

Esta información no tiene validez contractual y no sustituye las condiciones generales y particulares de la póliza, que obra en poder de la AGENCIA y de INTERMUNDIAL Correduría de Seguros, con domicilio social en la C/ Irún, 7, Madrid. Inscrita en el R.M. de Madrid, hoja M 180.298, 
sección 8ª, libro 0, folio 149, tomo 11.482. C.I.F.- B-81577231. Inscrita en el R.D.G.S y F.P con nº J-1541 y con seguro de R.C. y de caución concertados de acuerdo con la Ley 26/06 MSRP. Toda reclamación se dirigirá directamente a Intermundial.

RESUMEN DE COBERTURAS Y LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN

Se reembolsará al Asegurado hasta el límite de 3.000 €, los gastos de adquisición de un billete de regreso al lugar de partida de su viaje, o bien de nuevo billete para llegar a su destino 
final, en caso de pérdida de la conexión con el siguiente vuelo cerrado contratado por una de las siguientes causas:

1. Overbooking/Denegación de embarque en contra de la voluntad del pasajero.

2. Cancelación del vuelo de última hora, por causas ajenas a la Organización del viaje.

3. Retraso en la salida o en la llegada del primer vuelo contratado.

4. Imposibilidad de realizar la conexión programada a consecuencia de demora o pérdida en la entrega del equipaje facturado.


